
Número 266. Miércoles 12 de Noviembre. A ñ o de 1862. 

DE LA PROVINCIA, DE MADRID. 
ADVKRTRNCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios qtse hayan de i n 
sertarse en los BOLETÍN KS OPICULES se han de man
dar al <!efe Político respectivo, por CUYO conducto se 
pasarán á los Editaros de mencionados periódicos. 
-(Real orden de 6 de abril de 1 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESGEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE 3ÜSCRICIO*.—En orta capital , llevado a\ domicilio, 1 0 rs . mensua
les anticipados; fuera de ella 1 4 r<. e! mes; 3 6 <>l trimestre ; li el semestre , y 
1 4 4 por un año.—Sfl admitan sttwsrlcíoaw en Sfaarid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corrodera baja de San Pablo, núm. SO. bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pasarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
" 

¡PARTÍ OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB MI-
NUTRO*. 

S. M. la Reina (que Dios goarde) y 
su angosta Real familia, continúan en esta 
corte, sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

RKAL DECRETO. 

En vista de lo propuesto por el Minis
tro de la Gobernación, y de acuerdo con el 
parecer «le mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar: 
Artículo i.° Las operaciones corres* 

pondientes al padrón, alistamiento y sorteo 
para el reemplazo de 1865 se practicaran 
en los meses de diciembre del presente 
ano, enero y febrero de 1363. 

Art. 2.° El Ministro de la Gobernación 
comunicará las órdenes convenientes para 
el Cumplimiento de lo mandado en el ar
tículo anterior. 

Dato en Palacio á cinco de noviembre 
de 18(»2.—Está rubricado de la Reat ma
no.—E! Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera. 

Subsecretaría.Sección de orden público. 
— 'Segociado 5.°—Quintas. 

En consecuencia de lo dispuesto en el 
Real decreto fecha d •• a ver por el que se 
manda anticipar 1 is operaciones relativas 
al padrón, alistamiento y sortee para el 
reemplazo de i865, la Reina (Q D. G.)se 
ha digna io resolver que las espresadas ope
raciones se verifiquen en los p la tos y con 
sujeción á las regias siguientes: 

i . ' Sá formará el padrón en los 15 
primeros dias del mes de diciembre pro-
limo del modo que previene el capitulo IV 
de la ley vigente de reemplazos, con la 
Única modificación de q te el dia 1.* del 
mismo mes sustituirá al 1 / de enero para 
los efectos espresados en el art. 56 de la 
misma ley. 

2 / Los Gobernadores de ¡as provin* 
mas podrán, si lo creen conveniente, dispo
ner que en las capi:ales y poblaciones de 
crecido vecindario se empiece á formar el 

padrón antes de la época fijada en la regla ¡ 
anterior. 

3.* El alistamiento se hará en los dias 
16 y siguientes hasta el 27 inclusive del 
indicado raes de diciembre, y comprende
rá , según lo prevenido en el art. 13 de di* 
cha ley: primero, los mozoz que el dia 30 
de abril inclusive de 1865 tengan 20 anos 
de edad y no deban haber cumplido 2 1 ; y 
segundo, los mozos que teniendo 2 i aú*s, 
y sin cumplir 25 en el mismo d ia 50 do 
abril, no entraron por cualquier motivo en 
ningún sorteo de los años anteriores para 
el reemplazo del ejército 

4.* En la formación de esl" alistamien
to se observarán todas las disposiciones del 
capítulo V de la citada lev de reemplazos, 
con la variación de que los a&os de resi 
dencia á que se refiere e! art. 3S se en
tenderán los dos anteriores á diciembre 
próximo venidero, y que el espresado mes 
sustituye para la ejecución de eslas opera
ciones al de enero de Í863. 

5.* El alistamiento se publicará el dia 
1 .* de enero próximo, en la forma que pre
viene el art. 42 de dicha ley, y permane
cerá espuesto al público en los sitios acos
tumbra ios hasta el dia i O del propio 
mes. 

6 / El domingo 11 del mismo mes da
rá principio la rectificación del .distamien-
io, y continuará hasta el 31 inclusive, con 
las f rmalidades que exige, el capitulo VI 
de la ley de quintas, en los dias festivos y 
en los no festivos en que hubiese sesión, 
anunciándose esta previamente al fin de la 
anterior. 

7." Cuando se trate de resolver las ex
clusiones del alistamiento, con arreglo á 
los párrafos tercero, cuarto y quinto del 
artículo 45 de la ley, se tendrá presente lo 
dispuesto en la regla 5 / de esta circular 
respecto á la edad de los mozos alistados. 

8 . a Cuantas reclamaciones se hagan 
sobre alistamiento contra los fallos de los 
Ayuntamientos, se resolverán con suje
ción á lo mandado en el capítulo VII de la 
ley de remplazos, escepto los artículos 55 
y 5 i , que no tienen aplicación por ahora, y 
el 55, que la deberá tener con la variación 
establecida eu la regla 4 . a de esta circular. 

9." El domingo 1 ° de febrero próximo 
venidero se practícala el sorteo general en 
lodos los pueblos del reino, con las forma
lidades que exige el capítulo VIH de la ley 
de reemplazos hasta el art. 70 inclusive, y 
bajo la responsabilidad de los Ayunli-
mienlos. 

10. No se harán las citaciones que 
previenen losarlícuros 71 y 72 hasta que, 
votada y sancionada la ley eu que se lije 
el contingente del reemplazo de 1865, se 
dicten las órdenes necesarias para su eje
cución. 

11. Los Gobernadores publicarán y 
ciicularán inmediatamente en el Doletm 

Oficial de cada provincia la presente Real 
orden; participarán desde luego á este Mi
nisterio haberlo asi verificado, ven tiempo 
oportuno haber quedado cumplida en tojas 
sus parles. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia, la del Consejo y Ayuntamien
tos de esta provincia, y demás efectos con
siguientes. Dñtt guardé á V. S. muchos 
aiv.s. Madrid 6 de noviembre de 1862.— 
Posada Herrera.—Sr. Gobernador de la 
provincia de 

REAL DECRETO. 

En el espediente y autos de competen
cia suscitada en Iré el Gobernador de la 
provincia de Valladolid y el Juez de pri
mera instancia, de Rioseco, de los cuales 
resulta: 

Que habiendo recaído auto reslitutorio 
en el interdicto interpuesto ante el espre
sado Juez por don CaUsto Villanas contra 
Celestino Bodcro y Raimundo Astorga para 
recobrar la posesión de una tierra pro
cedente del quinto quiñón, octavo pedazo 
de propios de Monlealegre, que habia 
comprado al Estado por escritura pú
blica de 2 de noviembre de 1859, los mis
mos Bodero y Astorga acudieron al Gober
nador de la provincia para que requiriese 
al Juez do inhibición en consideración á que 
la tierra mencionada habia pas ido á su pro
piedad, como de los propios de Monteale-
| r e , por compra que hicieron también al 
Estado por escritura pública de 27 de di-* 
ciembre del propio aüo de 1859: 

Y que el Gobernador, después do oír á 
la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado y al Consejo provincial, 
promovió y sostuvo la presente competen
cia. 

Visto el art. 96 de la instrucción de 31 
de mayo de 1855, según el cual entenderá 
la Junta de Ventas de bienes declarados na-» 
cionales en la resolución de lo 'as las r e 
clamaciones ó incidencias de ventas de fin
cas, censos ó sus redenciones. 

Considerando: 
i.° Que los derechos respectivamente 

alegados anle la Autoridad judicial y ad
ministrativa por los particulares que cues
tionan eo este negocio sobre la posesión del 
trozo de terreno procedente de los propios 
de Monlealegre, se fundan en el titulo de 
compra que cada uno pretende tener á su 
favor: 

2.* Que en su consecuencia la cues
tión está reducida á averiguar en cuál de 
los dos remales celebrados en 1859 fué 
aquel terreno comprendido y por tanto ena-
genado, ó caso de haberlo sido en uno y 
otro, cuál de las dos enajenaciones debe es
limarse válida: 

3.° Que su resolución pende del sen
tido y aplicación que se dé á lns términos 
y actos de las referí las subastas, y en este 
concepto es patente que la cuestión s • re
fiere á una incidencia de lis mismas,de lo 
que corresponde conocer á la Autoridad 
administrativa, según la disposición citada 
de la instrucción de 51 de mayo de 1855; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Cartagena á 25 de octubre de 
18rí2.—Está rubricado le la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera. 

SEGUNDA S1XCION. 

S 0 3 1 E R H 0 D E L A P R Q V I f l O I » 

0 2 « A D R I D . 

Secretaria. — Segociado 2.* — Ayunta -
miaúos. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servia, la plaza de Secrelario del Ayun
tamiento de Serranillos, dotada con el 
sueldo de 2000 rs. , pagados de los fondos 
municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 aüos reúnan la necearía 
aplilud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas ai Alcalde-pre
sidente do aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
primera vez el présenle anuncio en la Ga
ceta de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1855, ó en 
la Real orden de 21 del propio mes de 
1858. 

Madrid 21 de octubre de 1362.—Du
que de Sesto. 

Sección de Fomento.—Nogociado 4.*— 
Minas.—Núm. 907. 

Ignorándose la habitación que ocupan 
en esta corle don Victoriano Navarro, don 
Ramón Barrio, don José Morales, y don 
José Vinachez, se les cita por esle perió
dico oficial, para que á la mayor brevedad 
se presenten en la espresada Sección á en
terarse de un asunto que les interesa. 

Madrid 8 de noviembre de 1862.—Bl 
Duque de Sesto. 

1 



Concluye la cuenta del Canlon de Kagajes dé Torrejon, perteneciente al tercer trimestre de 1 8 6 2 . 

TEHMINACION DEL 8EHVICIO. 

ÉPOCA. 

Rafael de Pazos. . 
Ídem 
Ídem 
ídem 
í d e m 
Ídem 
Í d e m 
Ídem 
í d e m 
Ídem 
í d e m 
í d e m 
Í d e m 
í d e m 
ídem 
Ídem 
Idom 
í d e m 
Mein 
í d e m 
í d e m 
Ídem 
í d e m 
í d e m 
Ídem 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 

. í d e m 
ídem 
í d e m 
í d e m 
I d o m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
Í d e m 
í d e m 
í d e m 
Ídem 
Í d e m 
ídem 
Idom 
í d e m 
í d e m 
í d e m 

A n t o n i o Campos 
Martin Soriano 
A n t o n i o Campos 
Salusliano R a m i r o . 
Rafael de Pazos.. 
L o r e n z o Martínez 
J a l i a n A h i j o n . 
L e ó n L o z a n o . . 
A n d r é s García. 
Manuel S ü r e s t r o . 
L u c i o Moreno. 
Justo C a r r e r o . . 
Vicente Vielsa. 

).H Hora 
z 

• Mes. Año. 

. 7 \h Agosto 1862 
6 | t id. id. 
4 id. id. 
0 'M id. id. 
6 !< Id. id. 
i 21 id. id. 
tí •23 id. id. 
tí 23 id. id. 
7 24 id. id. 
4 2:¡ iü. id. 
6 27 i d . id. 
tí 27 id. id. 
i 27 id. id. 
0 28 id. id. 
3 21» id. id. 
6 30 id. id. 
4 30 id. id. 
6 31 id. id. 
4 1 Setbre. Id. 
6 3 id. id. 
6 3 id. id. 
3 i id. id. 
6 o id. id. 
6 6 id. id. 
7 c id. id. 
6 6 id. id. 
4 tí id. id. 
3 8 id. id . 
3 U id. id. 
7 9 id. id. 
6 10 id. id. 
8 t i id. id. 
6 13 id. id . 
2 14 id. id. 
2 14 id. id. 
6 13 id. id. 
6 17 id. id. 
6 20 id. id. 
6 20 id. id. 
6 ¿1 id. id. 

12 22 id. id. 
6 23 id. id. 
6 2 i id. id. 
6 27 id. id. 
tí 27 id. id. 
2 29 id. id. 
4 30 id. id 
4 i Julio. id. 
4 2 i id. id. 
8 1 Agosto. id . 
5 21 id . id. 
2 6 Julio. id . 
B 11 Id . id. 
4 29 id. id. 

11 17 Agosto. id. 
5 13 Julio. id. 
5 14 Agosto. id. 
5 17 id. id. 
8 21 Setbre. id. 
3 I I Agosto. id. 11 

BAGAJES. 

¡Carros 
do 

bueyes 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»> 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
i» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

i 
» 
» 

» 

W 

» 

» 

I) 

» 

» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
n 
o 
» 
» 
0 
» 
» 

» 
» 

ídem Caballe Comienza 
de dos rías ma Id. me • * ! 

servicio en muías. yores. nores. 
• * ! 

servicio en 

1 » » Torrejon. 
» tí 3 id. 
0 a 2 id. 
1 » » id. 
8 3 id. 
I) » 3 id. 
D » 4 id. 
1 9 id. 

! s » i id. 

• i 3 id. 
» 0 • 4 id. 
i » id. • 2 id. 
» 9 2 i.l. 
9 1 » U. 
9 9 4 id. 
9 2 » id. 
D 1 » id. 
1) JO 3 id. 
1) n 4 id. 
1 9 » id. 
0 » 2 id. 
0 2 id. 
» O 3 id. 
1 » 0 id. 
9 1 » id. 
9 1 » id. 
» » 1 id. 
9 e 3 id. 
9 l D id. 
9 » I id. 
» » 1 i.l. 
0 » 4 id. 
2 3 9 id. 
2 5 14 id. 
1 0 » . id. 
0 1 4 id. 
» I 2 id. 
a l 1 id. 
i » » id. 
» u 4 id. • 1 0 id. v 
» u 4 id. 
» 0 4 id. 
1 0 9 id. S 
9 • 4 id. . -
9 1 i id. 
» » 3 Vallecas. 
» 1 n id. 
9 » i id. 
» i n id. 
1> i 3 Paracuellos. 
9 9 1 Daganzo. 
i 9 9 id 
9 9 1 id. 
9 1 » San Femando 
i 9 » id. 
9 » 1 i.l. 
i » 9 id. 
9 i 9 Vetilla. 

Persona a qqien st pi tfc 

Valentina Carro y otros. . 
Manuel Masanova y ot .oi . . . 
Manuel Bar rio 
Isabel García y otras. . . 
Mariano Laguna y otros. . 
Gregoria do Iza. . . . 
Gregoria López.. . . . 
Ricardo Ruiz 
Podro Hernández. . . . 
Gregorio Mina y otros*. . 
Gragoria Iza 
Consolación Aparicio y otras, 
Petra Guindal y otro. . . 
José Covollon. . . . . 
Fernando Regidor . . . 
Valentina Sajiz y otros.. . 
Francisco Serrano. . . . 
Juan Sánchez . . . . 
Miguel Domínguez. . . 
Ramona García 
Gala Pereira y otras. . . 
Francisco Rivera y otros. . . 
Manuot Gómez 
Juan Ayala Y otros 
Carmen Ballesteros.. . . 
Antonio Leiba 
Vicenlo Barón 
Esteban Iberio . . . . 
Anastasia de Castro y otras.. . 
Francisco Velasco. . . . 
Antonio Ferna .dez.. . . 
Enrique Padilla 
Agustina Vallo y otros.. . 
Antonio Rexart 

ídem 
Deogracias Iganaga.. . . 
Benigna Gom z y otros. . 
Juan Gómez 
Tomás Qomez 
Matías Martínez 
Restiluto Lozano y otros . 
Mauuei Amat 
Pió Morales y otros. . . 
Manuela López 
Magdalena Bustos y otras.. 
Rafael Alba y Uros. . . . 
Lino Fabrau 
José Gómez y otros.. . . 
Juan Cuadrado 
Tomás Estébez 
Pedro Blazquez 

•:. » 
Carmen Femandoz . . . 
Comisionado para quintos. 
Para conducir . . . . 
Cabo 

ídem 
ídem 

Tomás Moreno 
Domingo Pérez 

Cuerpo á ijue pertenece.. 

Enfermos. 
Presos, 
ídem 

San Bernardino. 
Presos. 

J Jo m 
l.'cm 
Klein 

Enfermo. 
Presos, 

ídem 
San Bernardino. 

Presos. 
Soldado. 

Küí.rrao. 
Preses. 

Guardia civil. 
En termo. 
Presos. 

I.iom 
San Bernardino. 

Presos. 
Guardia civil. 

Presos. 
Demente. 

» 
i) 

Proso. 
San Bernardino 

Enfermo. 
Inlnntorla de la Princesa. 

Preso, 
ídem 

Infantería de Cuenca. 
Mein 

Enfermo. 
Presos, 

ídem 
ídem 

Imposibilitada. 
Presos. 

Emigrado. 
Presos, 
ídem 

San Bernardino. 
Prosos. 

Guardia civil. 
Idom 
ídem 
ídem 

Coracoros. 
» 

Enferma. 
» 

Efectos. 
Guarní ; civil, 

ídem 
Ídem 

Enfermo, 
ídem 

Punto do la 
espedicion. 

Ahinzou. 
Madrid. 

Siguen'/, i . 
Madrid, 

ídem 
Alcalá. 

Valladolid. 
Madrid . 
Trillo. 

Guadalajara 
Madrid, 

ídem 
Alcalá. 
Coruña. 

Salmerón. 
M i n d . 
Ídem 

Olí venza. 
Zaragoza. 

Madrid . 
ídem 

Alcalá, 
Madfid. 

Iilom 
Alcalá. 
Ceuta. 

Madrid. 
Zaragoza. 

Alcalá. 
Torrojou 
Granada. 
Sigüeuza. 

Madrid. 
Guadalajara 

tdéui 
Torrejon. 

Madrid. 
Mein 
ídem 

Ber langa. 
Barcelona. 

Gerona 
Madrid. 

Klcis» 
Madrid. 

Guadala jara 
Madrid . 

Valencia 
M.drid. 
Ídem 
Id.ni 

Guadalajara 
Daganzo. 

ídem 
Alca'á. 
Madrid. 

Ídem 
Ídem 

S. Fernando 
Velilla. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Alcalde coustit 
Goborna or. 

Juagado. 
Asilo. 

Gobernador. 
Alcaldo conslit 

Gobernador. 
ídem 

Beneficencia. 
Gobernad, r. 

ídem 
Asilo. 

Ju/gado. 
Capitán general, 
Alcalde constii. 

Gobernad. >r. 
Capitán genaraL 
Lu liermaudad. 

Gobernador. 
Ídem 
Asilo. 

Alcalde constil. 
Gobernador, 

ídem 
Alcalde constil. 

Brigadier. 
Gobernador. . 

i lora 
Asilo. 

Alcaldo coustit 
Capitán general. 
Alcalde coustit. 
Aleado oorregr. 

Gobr. militar, 
ídem 

Alcalde coustit 
Gobernador. 

Alcalde corregr. 
Gobernadur. 

Alcalde coustit. 
Gobernador. 

Ídem 
ídem 
Ídem 

Asilo. 
Gobr. militar. 

Capitán general . 
Cte. del presidio 

Gobernador, 
ídem 

Capitán general. 
Gobr. militar. 

Alcaldo oonslit. 
IdCüi 

Juzgado. 
Gol OÍ nador 

ídem 
ídem 

Alcalde cous t i t . 
Idom 

Vlr 'CBAS. 

Mes 

Agosto, 
Julu*. 

i.l. 

i 'Agosto. 

Aliinzon. 
Madrid. 

SlgÜ l i ra . 
M . l . l l l ' l . 
Ídem 

Alcalá. 
Valladolid. 

Madrid. 
Trillo. 

Guadalajara 
Madrid: 

ídem 
Alcalá. 
Coruña. 

Salmerón. 
Madrid, 

ídem 
Olivenza. 
Zaragoza. 

Mam id. 
idom 

Aleaiá . 
T o r r e j o n . 

Madr id . 
Alcalá. 
Ceuta. 

Madrid. 
Zaragoza. 

Ale I . 
Torrejon. 
Granada. 

Sigüeuza. 
Madrid. 

Guadalajara 
ídem 

Torrej 
Madiid. 

Idom 
Ido :i 

» 
Barcelona 

Gerona. 
Madrid, 

ídem 
ídem 

[Guadalajara 
Madrid. 

Valencia. 
Madrid. 

Vallec-is. 
Ocaña. 

'Guadalajara 
Daganzo. 

ídem 
Alcalá. 

. Fernando 
ídem 
Idom 
Ídem 

Velilla. 

Pueblo en 
iiu'¡ se 

tef i i i inó el 
s e rv i c io . 

LLEGÓ CON 

Idcm CáLaUé-
le. .de d^s rías mu— 

oüe.\es .uiulis. yores. 

Madrid. 1 
Azuqucca. » 

Madrid » » 
Alcalá. o l 

Ídem 0 9 

Ña u i) 
Ideru 0 )) 

1 Alcalá. » 1 
1 Madrid. 0 9 

1 ídem » O 
* Idom » w 
1 Alcalá. tí 1 

Madrid. i) tí 
¡ Ale lá. 0 9 

* Madrid 0 » 
.Guadalajara 
S ídem 

ti n .Guadalajara 
S ídem » u 

Madrid. » o 
Ídem n D 

S Azuqueca. »> 

A lealá. » 1 
. Madrid. • » » 
| Ídem • 9 • 

! Alcalá. » 0 
1 Madrid. 

Ídem 
D 1 

>> 
1 Madrid. 

Ídem l> 

1 
>> 

ídem o 9 

Ídem 9 tí 
Ídem » i) 

| Ídem » n 
Guadalajara 9 » 
i Madrid. » >) 

Guadalajaia n u 
Madrid. n 2-
Ídem » 2 
ídem 1 

Guadalajara 9 » 
ídem » » 

' Azuqueca. » M 

" Madrid. 9 1 
ídem 9 0 

Ídem » tí 
ídem » 
Idom n 

Alcalá. » i 
Madrid. >; » 
Alcalá'. i» » 
Madrid. n 9 

Arganda. n 9 

Madrid. a i» 
Alcalá. n i) 

Madrid. » i) 
ídem u I) 

Ídem ^ 9 1 
Cobo fia. 9 0 

Madrid. n 
Torrejon. i» 1 
Ai ganda* •i 9 

Madrid. 1 
ídem n n 

Id. III 
ñores. 

3 
3 
4 

I » 
1 
3 
i 
u 
2 
2 
» 
4 

í » 
»> 
3 
4 
9 
2 
2 
3 

\ 0 

1 
3 
» 
1 
1 
\ 
i) 

u 
» 
4 
2 
1. 
0 
4 
0 
4 
4 
» 
4 
I 
3 
» 
I 
i) 
3 
1 
» 
1 
» 
» 
I 
» 
» 

LVUUÍS 
do 

jiinrcti. 
abona* 

Bes 

3 3|1 
5 
3 3|4 
2 
5 
3 3|4 
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SESTA SECCIÓN. 

plBeCGIO^ GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

gn virtud de lo dispuesto por real ór-
ign DA 34 de octubre de este ano, esta Di-
^ o n general ha señalado el día 49 del 
próximo mes de diciembre, á las doce de su LÓANA, para la adjudicación en pública su
jeta de las obras de albañileria y cantería 
^ la nueva Universidad de Barcelona, cuyo 
presupuesto asciende * 6.748.043,5 cents. 
* La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de MAR-
LA de 4852, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
jocal que ocupa el Ministerio de Fomento, 
ten Barcelona ante una comisión de la Jun
ta directiva y económica de las obras; HA
llándose en ambos puntos de manifiesto 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
pan tomar parte en esta subasta será de 
oOO.OOO rs. vn. en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al Upo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el áia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber reali-
tado el depósito del modo que previene la 
referida in>truccion. 

En .el caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, única-
oente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 40.000rs., que
dando las demás á voluntad de los licita-
dores siempre que no bajen de 1000 rs. 

Madrid 3 de noviembre de 4862.—El 
Director general de Obras públicas. Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
que habita calle de número 
cuarto enterado del anuncio, publicado 
con fecha 3 de noviembre último, y dé las 
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras d<* albañileria y c nteria de la 
nueva Universidad de Barce ona , se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismascon estricta sujeción 
i los espresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiiMido ó mejorando lisa y llanamente el 
lipo lijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se e s -
Píese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la que se compromete 
«1 proponen!-- á la ejecución1 de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 2000 rs. , que
dando las demás á voluntad de los l idia
dores, siempre que no bajen de 500 rs. 

Madrid 3 de noviembre de 4862.—El 
Director general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 
. i t! ,<»lirt.Si 

D. N. N. , vecino cíe en
terado del anuncio publicado con fecha 3 
.de noviembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta délas obras de desagüe 
de las lagunas de la Fuente dol Charco y 
Salobral, en la provincia de Albacete, se 
compromete á tomar á su cargo laconstruc-
cion de las mismas, con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 
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Plazas de maestros y maestras por can-
curso. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 4858, han de roveerse por con
curso en los maestros y maestras compren
didos en el art. 485 de la ley de Inslruc 
cion pública, las escuelas dotadas con el 
sueldo anual de 2500 A 2999 rs. para 
maestros y 1666 á 1999 rs para maestras, 
y en los que, careciendo de dichos títulos, 
acrediten su aptitud y moralidad, ai tenor 
del art. 181 de la citada ley, las incomple
tas de sueldos inferiores á los mencionados, 
anunciadas en mis edictos de 2 de julio, 
agosto y setiembre y 6 de octubre ({sáce
las del 4 , 5. 6 y s) menos las provistas 
de que se hace mención en los tres últi
mos, y las de niños de Casas de los Pi 
nos, Saceda-Trasierra y Vil ar de! Ladrón 
(provincia de Ciudad-Ueal), Tastanedo (de 

Además del sueldo los maestros y 
maestras disfrutarán casa gratuita y per
cibirán las retribuciones de los nifios y 
ninas que puedan satisfacerlas. 

Los aspirantes dirigiráo su* solicitu
des, escritas de su puno y con documentos 
(de que han de acompañar copia literal) 
al seflor Gobernador Presidente de la Juu* 
ta de instrucción pública de la respectiva 
provincia, la cual elevará á este Rectora
do, con su propuesta, las instancias origi
nales que le hayan sido presentadas en el 
término de un mes, contado desde el dia 
en que inserte este anuncio el Bolean Ofi
cial de la misma. 

Madrid 5 de noviembre de 1862.—El 
Rector, Juan Manuel Montalban. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

En virtud, de lo dispuesto por real órdon 
«le esta f<cha,osta Dirección general ha se
ñalado el dia o del próximo mes de di
ciembre, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras necesarias para el completo des
agüe de las lagunas le la Fuent>- de! ' b a r 
co y Salobral, <;H la provincia de Alb ícete. 

La subasta íe celebrará en los términos 
Prevenidos por la Instrucción de Jo'do mar 
lo de 1852, en esta corle am- la Dirección 
fcneral de Obras públicas, situada en el 
'ocal que ocupa el Ministerio de Fomen
to, y en Albacete ante el Gobernador de 
laprovinr.it, hallándose en ambus puntos de 
Manifiesto, para conocimiento del público, 
*1 presupuesto, condiciones y planos cor-
Tespondient.:s. 

Las proposiciones se, presentarán en 
pliegos cerrados, uriv/iáiMose exactamente 
*1 adjuulo modelo; y la cantidad que fia de 
consigna] c m o garantid 
Para tomar parte en esta a b a s t a será de 
50.000 rs., en dinero ó acciones de carai 
n os. ó bien en electos de la Deuda públi 

UNIVERS DAD CENTRAL. 

Ploxas de Maestros y Maestras por con
curso estraordinario ó por oposición. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858, han de proveerse por coo-
curso estraordinario en los Maestros y Maes
tras que lleven tres anos desempeñando 
otras escuelas de igual clase y cuyo sueldo 
sea inferior solamente en 1 lOÓrs.; y á fal
ta de estos, por oposición, las anunciadas 
en mis edictos de 1.° de julio, agosto y se
tiembre y 2 de octubre (Gaceta del 2, 1.°, 
4 y o), menos las provistas de que se hace 
mención en los tres últimos, y la segunda 
escuela de ninas de Colmenar de Oreja, 
(provincia de Madrid), que lo ha sido en 
el citado mes de octubre: 

También han de proveerse las escuelas 
que con posterioridad han resultad» vacan
tes en los pueblos siguieutes: 

Escuelas de niños. 

Provincia de Madrid. 

La. segunda escuela de Navalcarnero, 
dotada eoc el sueldo anual de 4400 rs. 

Provincia de Toledo. 

La e>cuela de Talavera de la Reina, con 
sueldo anual de ioÚO rs. 

Escuelas de niñas. 

Provincia de Madrid. 

La de Algcte, dotada con el sueldoanual 
de 2200. 

Provincia de Segovia. 

La de Navas de San Antonio, con el 
sueldo auual de ¿200 rs. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Torrelaguna. 

Don Felipe AnloBio de Arruche, Juez de 
primera instancia del partido de Torre-
laguna. 

Por el presente, se cita llama y em
plaza por primera veza don Francisco Ló
pez Rubio, que habitó en Madrid en la 
calle de Toledo, ignorándose el número, 
únicas noticias que se pueden dar, para 
que en el término de quince días, á contar 
desde el en que tenga lugar la inserción 

R v i» » S K i ' p a g f Í N U v I -
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a á a s . B « e n a s Dadi en W e l a g u n a i 2 d e noviem-
(de la de Toledo), las cuales han «do pro- b r e de Í8d8. - Felipe Antonio de Arru-

Las oposicioues á las escuelas vacantes 
en Ciudad-Real se celebraran eu junio y 
diciembre; las de Cuenca, (Juadalajara y 
Toledo en enero y julio; las de Madrid en 
mayo y noviembre, y las de Segovia en 
marzo y setiembre. 

Adeu;as del sueldo, los Maestros y Maes
tras, disirutaráu ca^a gratuita y las retri
buciones de los niños y nuU» que puedan 
pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán las instancias 
escritas de su puúo y con documentos (de 

* al tipo que les está asiguado por las j que han de acompañar copia literal) al se -

vistas durante el citado mes de octubre. 
También han de proveerse las escue

las que con posterioridad han vacado en 
los pueblos siguientes: 

Escuelas de niños. 
Provincia de Ciudad-Reul. 

La de Carrizosa, dotada con el sueldo 
anual de 2500 rs. 

Provincia de Cuenca. 

La de Valdemeca, dotada con el suel
do anual de 2500 rs. 

Provincia de Guadalajara. 

La de Canillas, con el sueldo anual de 
650 rs. 

Provincia de Madrid. 

La de Navas del Rey, dotada con 2920 
reales. 

La de Mejorada del Campo, con 2500 
reales. 

Provincia de Segovia. 

Las de Sevulcor y Villar de Sobrepe-
fla, dotadas con 20U0 rs. cada una. 

La de Villeguillo, con 1600 rs. 
Las de Caracias y Piu.lla-Arabroz, con 

1100 rs. cada una. 
Provincia de Toledo. 

La de Terrera, dolada con el sueldo 
auual de 2o0ü rs. 

Escuelas de niñas. 
Provincia de Cuenca. 

Las de Saceda del Rio, Tinajas y Val-
üemecá, doladas con el sueldo anual de 
1006 rs. 

Provincia de Guadalajara. 

La de Monlarron, con el sueldo anual 
de 1667 rs. 

Provincia de Madrid. 

La de Mejorada del Campo, dotada 
con el de 1666 rs. 

Provincia- do ToleoV.— 

La de Villanueva de Bogas, cen el de 
1867 rs. 

che.—Por mandado de S. S., Félix Sanz 
y Parra. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Calatayad. 

Don Pío Tudela y Sanz, Juez de primera 
instancia de Calatayu J y su partido. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo 
á Manuel Pascual, tejedor de lienzos, sol
tero, natural y vecino de esta ciudad, para 
que en el termino de treinta dias se pre
sente en este Juzgado á responder á los 
cargos que 1 • resultan en la causa criminal 
formada al mismo, sobre hurto de hierro, 
pues de lo contrario le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en la ciudad de Calatayud á 4 
de noviembre de 1862 —Pío Tudela.— 
D. S. O. y por Ortega, Higinio M. Gorriz. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Morata. 

Eola villa de Morata deTajufia se ha
lla «le. maniGesto en la secretaria de Ayun
tamiento, la adición cobraloria formada 
para hacer ef'divo ei primer sanestre 
de contribución territorial respectivo al 
próximo ano de 1865, á fin deque den
tro del término de seis dias, á contar desde 
el de la fecha, puedan los contribuyentes 
enterarse y reclamar de agravio, si íe hu
biese en la aplicación del tanlo por ciento, 
por cupo v recargo, pasado cuyo término 
no se oirá reclamación alguna. 

Morata 8 de noviembre de 1862.—El 
Aicalde, Merman de Cuevas. 

Alcaldía co.isiilucipnal de Los Molinos. 

El Ayuntamiento de Los Molinos ha 
acordado señalar los dias 25 y 30 del pre-

flor Gobernador Presidente de la Junta de 
instrucción pública de la respectiva pro
vincia, la cual elevará á este Rectorado las 
solicitudes originales y la propuesta para 
las escuelas que se hayan de conferir 
por oposición concluidos los ejercicios, y 
para las de concurso estraordinario en cuan
to trascurra un mes desde que el Boletín 
Oficial inserte este anuncio. 

Madrid 4 de noviembre de 1862.—El 
Rector, Juan Manuel Montalban. 
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senté mes y horas de uDa á dos de sus 
respectivas tardes, en la sala consistorial, 
para arrendar en pública subasta- los de
rechos do artículos de consumos de este 
distrito municipal, durante el ano de 1865 
en conjunto y. con libertad de ventas con 
sujeción al priego de condiciones que esta
rá dtí manifiesto en el acto del remate. 

En los mismos días y coocluidos que 
sean los anteriores remates, se procederá 
al del alquiler de las casas taberna y car
nicería, pertenecientes á estos propios, 
por todo el año próximo, bajo el pliego do 
condiciones que también se hallará de 
manifiesto. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Los Molinos 6 de noviembre de 1362. 
E. A. C. P., Pascual Alonso. 

Alcaldía constitucional de Cadalso. 

Con la superior autorización de S. E. 
tendrán lugar en los días 30 de noviembre 
y 7 de diciembre, en las casas consistoriales 
de Cadalso, desde las diez en adelante, los 
remates del arbitrio de las romanas, pesos 
y medidas ele granos y líquidos de uso vo
luntario, bajo las condiciones que estarán 
de manifiesto en el acto del remate. 

Cadalso 6 de noviembre de 1802.—El 
Alcalde, Bonifacio Alcázar. 

Alcaldía constitucional de Colmenar Viejo. 

El Ayuntamiento de esta villa de Col
menar Viejo, saca á pública subasta el 
arrendamiento de los derechos de consu
mos que devenguen en la misma los ar
tículos deaceile, jabón, tocino fresco y sa
lado, por todo el aúo de 1865, con liber
tad de ventas y separadamentecada ramo, 
estando señalado para la celebración de los 
dos remates prevenidos en la instrucción 
vigente el 25 y 50 del actual, á las doce 
del día, en la sala capitular, bajo las canti
dades y pliegos de condiciones que se ha
llarán de manifiesto en aquel acto y de que 
desde luego puedan enterarse los licitado-
res que gusten, en la secretaria. 

Colmenar Yiejo 9 de noviembre de 
1862.—El Alcalde, J. Homp.ñera. —Por 
su mandado, José María Sai !i»s >le Lujan. 

16. i 56 arrobas de carbón. 
104 vacas que componen 42.187 

libras de peso. 
619 carneros que hacen 15.040 

libras de peso. 
514 cerdos degollados, que hacen 

68 099 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
día de hoy. 

Carne de vaca, de 46 á 52 rs. arroba y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arrob? 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Despojos de cerdo de 16 á 20 cuartos 
libra. 

Tocino anejo, de 88 á 92 rs. arroba, de 54 
á 56 cuartos libra, 

ídem fresco de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem en canal, de 70 á 75 1(2 rs. arroba 

y de 50 á 52 cuartos libra. 
Lomo de 58 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 a 116 rs . arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 74 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, 'le 56 á 46 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos, 
(iarbauzos de 54 á 44 rs. arroba, y d* 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 a 

i 2 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 a 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y :e 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 112 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 a 65 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 1[2 rs. arroba, y de 2 á 

| 2 1|2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de boy. 

Cebada nueva de 25 á 26 li2 rs. f. 
Algarroba á 40 rs. id. 

Trigo vendido. . . . 824 fanegas. 
Que lan por vender. 745 id. 

Precio máximo . . . 5 4 
ídem mínimo. • . 45 
Ídem medio . . . 50,04 

Lo que se anuncia al público par-a su 
inteligencia. 

Madrid 11 de noviembre de 1862. — 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

El xVyuntamiento de esta villa de Col
menar Viejo saca á pública subasta el 
arrendamiento de los derechos de coinsu-
mos de las c;irnes de b.ica y camero, con 
la facultad de la venta esclusiva al por 
menor, por todo el ano próximo di 1865, 
estando señalados para la celebración de 
los dos remates preveni ios por la instruc
ción vigente, el 25 y 50 del actual, á las 
doce del dia, en la sala capitular, bajo la 
cantidad, precio de venta y jdiego de con
diciones que se hallarán de manifiesto en 
aquel acto, y que desde luego pueden ver 
los lidiadores que quieran interesarse, en 
la secretaría. 

Colmenar Viejo 9 de noviembre de 
1862.—El Alcalde, J . Hon> panera.—Por 
su mandado, José alaría Saldías de Lujan. 
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A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E MaFJRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de glanos, y nota 
de precios de articules de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2547 fanegas de trigo. 
2874 arrobas de harina de id. 
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BOLSA DE MADRID. 

00 

Cotización dei 11 de noviembre de 1362 
á ta» tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado 51-50„45, 50 y Vú c ; á plazo i 
51-95 pri 55 c ün próx. vol. 

Títulos del 5 por 100 diferido, publi-
cado 45-50; á plazo 45-70c. fin cor. vol. 

Deuda amorlizable de primera clase 
no publicdo, 54-25 d. 

ídem de segunda clase, publicado, 17 -
10; a plazo 17-15 c. fin cor. vol. 

ídem del personal, no publicado,,20-81 1 

Obligaciones municipales al portador 
dea 100, 6 por 100 de interés anual, pu- . 
blicado, 9 1 . 

Acciones de carreteras.—SÜÍÍSÍOQ ie 
1.° de abril de 1S50, de á 4000 reales». 
6 por 100 anual, id. 98. 

Mem de á 2000 rs. , id., 98-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á ' 

2000 rs., id., 97,50. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. , id., 96-25. 
ídem de l . °do julio de 185b, de á 

2000 rs., idem, 97. 
ídem de obras públicas de 1.° de julio 

de 1858, id., 96-80. 
ídem del canal de Isabel 11, de á 

1000 rs., 8 por 100 anual, publicado 1 !0 . 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado 96-90. 
Acciones de la Sociedad Española Mer

cantil é Industrial, id., 2420 d. 
ídem de la Compañía de los ferro-car

riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
id., 2300. 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100, recmboSsables por sorteos, 
idera, lOlOd. 

ídem hipotecarias del de ka bel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsabas por sorteos, a 
157 Ii4 por 100, id., 10.500 d. 

Ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p. 

Acciones del farro^carril de Zaragoza 
«i Pamplona, id., i625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960. 
ídem del ferro-carril de Monbtlancb 

á heus, id., 950. 
Acciones do la compañía del ferro-car

ril de Ciudad-Real a Badajoz, id., 1845. 
Obligaciones de id., id., ¡d., 950. 

CAMBIO*. 

Londres-A 90 dias lecha, 50*15 p. 
París á 8 «lias vista, 5-25. 

Vlasas dcL [\eino. 

Lérida. . . . . 
Logroño. . . . 
Lugo 
Málaga . . . . 
Murcia 
O r e n s e „ — — 
Oviedo 
Palencla. 
Pamplona i 
Pontevedra. . . . 
Salamanca. . . . 
San Sebastian. . . ' 
Santander. . . 
Santiago. . . . 
Segovia. . . . 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. . . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . i 
Zamora. . . . 
Zaragoza. . . 

» 
» 
» 

3|8, 
par d. 
-5(44). 
par. 
par. 
I j l d . 
1 p. 
par. 

» 
par. 
7,8 
par. 
7 | 8 p 
5)4 u. 
í,2 

• » 

1,2 
par. 
i | i 
*I*P-
1*' 

( i* 

» 
» 
l 

» 
• 
» 
i 

l l4 d. 
» 

» 

» 

BOLSA DE P A R Í S . 

Noviembre 11 de 1362. 

Fondos franceses. 

por 100. . . . 70-40 
4 \r¿ por 100. . . . 98-25 
no uoeir.xiío^ ñh IK CK>IDÍVDÍ ÍI* 

Es^aaolea. 

5 por 100 interior.. . 50 1|4 
ídem diferida. . . . 45 1|2 
Amorlizable ¿i \l 

Albacete. . . 
Alicante.. . . 
Almena.. . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . 
Cácere c. , . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Corufla. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Guadaiajara. . 
lluelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 

t |2 d. 
1,8 
•>ar. 
) |4 
V 

i l 4 p . 
par 
» 

7 |8p 
» 
» 

ll2 
1 

i 
» 

5|8 
par p. 

» 
» 

5|8 
5|8 

nenelieió 

» 
» 

1(4 d. 
» 

i¡i i 

P A R T E N ü ü M i n n L 

A N U N C I O S . 

En la Administración del Bolelin Ofi-
j cial, Corredera Baja de San Pablo, mime* 
: ro 59, tienda de loza, se encuentran las 

siguientes 

O B R A S D E V E N T A . 

Nuevo y completo manual para el uso 
del papel sollado, á 12 rs. 

Aranceles judiciales, á 4 rs. 
Lo mejor de lo mejor, á 7 rs. 
Prontuarios de quiutas, á 12 rs. 
Lecciones en vers • dd la Historia de 

España, á 12 rs. 
Guia fácil y sencilla para la contribu

ción de consumos, á 4 rs. 
D O C U M E N T A C I Ó N P A R A L O S A Y U N T A 

MIENTOS. 

Relaciones do (Inca rústicas y urbanas 
y ganadería, á 5 cuartos. 

ídem de dadas en renta y colonos, á 
3 id. 

Papel para el amillaramiento á Senar
ios pliego. 

ídem id. para el reparto, á id. 
ídem de lista cobraloria, á id. 
Libramientos cargaremes y cartas de 

¡ pago, á id. 
ídem id. id. de presos, á id. 
Estados de nacidos, matrimonios y de-

; funciones, á id. 
La cuenta del Alcalde, á id. 
ídem del Depositario, á id. 
ídem de contribuciones, á id. 
ídem del estado de id., á id. 
Estados trimestrales de nacimientos, 

í matrimonios y defunciones, á id. 
Papeletas de bagajes, á 16 rs. el 100. 
Estados de bagajes, á 8 cuartos cada 

uno. 
Papel de repartos, portadas y cabezas 

á 5 cuartos. 

EDITOR, D . JOAN Airromo GARCÍA. 

Imp. cu tonismo, calle del Almirante, núm. 7 . 

M A D R I D : .862. 
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